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Constancia Secretarial: Manizales, uno (01) de agosto de 2022. A despacho de la señora Juez, 

informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el N.° 17001-40-03-

011-2022-00459-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de agosto de 2022 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por el Edificio Plaza Centro Propiedad 

Horizontal contra Paula Andrea Rotavisky Suarez, radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2022-00459-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos establecidos en el artículo 82 

del CGP: 

 

1. Deberá indicar las fechas exactas de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración, y determinar la fecha desde la cual se deben liquidar los 

intereses moratorios. 

 

2. Deberá indicar el porcentaje al cual deben ser liquidados los intereses 

moratorios solicitados, ya que ni en los hechos ni en las pretensiones de la 

demanda se menciona el porcentaje.  

 

Lo anterior llevará al Despacho a inadmitir la demanda. Se concederá un término 

de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo conforme lo establecido en 

al artículo 90 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada 

por el Edificio Plaza Centro Propiedad Horizontal contra Paula Andrea Rotavisky 

Suarez. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a Leonardo Navarrete Gallego de la T.P. 

286.085 del CSJ, como representante legal de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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